Recurso de Revision:  02652/INFOEM/IP/RR/2016

Recurrente:
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Metepec
o b oo i 0 St b oy i Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 02652/INFOEM/IP/RR/2016,

promovido porla C. _ en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de

la respuesta emifida por el Ayuntamiento de Metepec, en o sucesivo EL SUJETO

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolucién con base en lo siguiente:
RESULTANDO

I. El once de julio de dos mil dieciséis, LA 'RECURRENTE presentd a través del Sistema de

Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo subsecuente EL SATMEX ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de acceso a la informacién publica, a la que se le asigndé el niimero de

expediente OOIGQMETEPE'C/IPIZOIIG, mediante la cual solicité lo siguiente:

“Por medio de este sistema, me dieron a conocer el inventario general de bienes inmuebles
propiedad del H. Ayuntamiento, motivo por el cual quisiera que me informaran lo siguiente:
1. Cual fue el medic de adquisicién de propiedad del inmueble ubicado en calle Ignacio
Comonfort sin niimero, fraccionamiento La Providencia Y que se considera patrimonio
municipal, destinandolo como "Delegacion municipal”, indicindome para ello si fue q través
de un contrato de compraventa, donacién, permuta, etc. 2. Fn qué fecha fue adquirido dicho
inmueble por parte del H. Ayuntamiento de Metepec, México. 3. Me puedan adjuntar a su
respuesta, copia del contrato o acto por el cual se adguiri6 dicho inmueble por parte del H.
Ayuntamiento de Metepec, México. Muchas gracias por su atencién.” (sic)
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MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.

I1. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha quince de agosto de
dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé una prérroga de siete dfas para dar

- respuesta a la solicitud de informacién planteada por LA RECURRENTE, en los siguientes

términos:

“METEPEC, Méxicoa 15 de Agosto de 2016

Nombre del solicizante: ||

Folio de la solicitud: 00169/METEPEC/IP/2016

Con fundamento en el articulo 46 dela Ley de Tmnsparen_cia_' y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento gue el plazo de 15 dias hibiles

para atender su solicitud de informacion ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de las
siguientes razones: '

Recibida y conocidos los motivos de 1a misma, se autoriza por el periodo solicitado.

Lic. Veronica Martinez Torres
Responsable de la Unidad de Informacién” (Sic)

Asimismo, de dicha notificacién, se advierte que la misma no cumplié con lo establecido en el

ordenamiento 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios.
HI. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dia veinticuatro de

agosto de dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de informacién, en los siguientes términos:
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“METEPEC, México a 24 de Agosto de 2016

Nombre del solicitante: ||

Folio de la solicitud: 00169/METEPEC/IP/2016

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacién Piiblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENVIA RESPUESTA EN ARCHIVOS ADJUNTOS
ATENTAMENTE

Lic. Veronica Martinez Torres” (sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompafié los archivos

AC169.PDF y VGA169IP.PDF, de los cuales se omite su insercién por ser del conocimiento de

las partes.

IV. Inconforme con la respueé_ta, : el ‘veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, LA
RECURRENTE interpuso el -réc:ii_rs’o de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en EL SAIMEX y sele 'aéigné el niimero de expediente 02652/INFOEM/IP/RR/2016,

en el que sefalé como acto impugnado el siguiente:

“El oficio niimero UTAI/MET/0632/2016 donde se me niega el acceso a la informacion,
derivado de la vesolucion del comité de transparencia para la clasificacion de informacion

reservada de fecha 19 de agosto de 2016. Oficio y resolucion emitida por el H. Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, Estado de México."(sic)

Asimismo, LA RECURRENTE manifesté como razones o motivos de inconformidad, lo

siguiente:
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“Dicho oficio y resolucion me causan motivos de inconformidad, ya que el H. Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, se negé a proporcionarme copia del acto juridico con el cual
adquiric un bien inmueble que aparece registrado en su inventario de bienes, bajo el argumento
de que se trataba de informacion “reservada”, sin embargo, en el caso no pera ninguna de las
modalidades del articulo 20 de la Ley de la materia. Por esa razén, la resolucién gue tomo el
mencionado comité en fecha 19 de agosto de 2016, es ilegal, toda vez gue en la misma no sefiala
cual de las fracciones del articulo 20 de 1a ley de la materia, pudiera encuadrar en la reserva de
la informacidn, ya que no basta con decir que su difusion pone en riesgo la integridad del
patrimonio municipal y el dafio derivado de su difusién sea mayor al interés de la suscrita. De
igual manera, el citado ayuntamiento no sefialo en que versaria el daio (pfesente probable y
especifico) que se pudiera originar, por lo que dicho acuerdo de clasificacion carece de la debida
fundamentacion y motivacién. Por tanto, la citada resolucién violan lo dispuesto por los
articulos 21 fracciones I a IIl y 30 fraccion ITI de la ley de la materia, ya que no me dieron a
conocer las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que acrediten
plenamente la existencia del bien juridico protegido, y la forma en el gue el mismo se veria
amenazado con la difusion de la informacién, el #eriodo de reserva, asi como los elementos
objetivos que permitan determinar si la difusién de la informacién causaria un dafio o alterari
el proceso de investigacion del procedimiento administrativo. En este orden de ideas, solicito
de la manera més atenta se rezjuiem al H. Ayuntamiento de Metepec, para que proporcione a

la suscrita la informacion solicitada, puesto que tiene el carécter de publica, gracias.” (sic)

V. De las constancias del e_xpédiente electrénico del SAIMEX, se desprende que en fecha dos
de septiembre de dos mil dieciséis, se acord6 la admisién a tramite del recurso de revisién que
nos ocupa, asf como la integracion del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazo méximo de siete dias hébiles conforme a lo dispuesto por
el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar

pruebas y alegatos; asf como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe justificado.
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VL. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrénico del SAIMEX,

se observa que el trece de septiembre de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO envié el

informe justificado; como se desprende de la siguiente imagen:

. Siztermadc Aecero 1 lz Informacién Mexiguense

Bienvenido: Rocio Popoca Garcia e

. oo N
Vihimeio L2 8ol {ComBRYE]

Adiumiar archivo de informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Sl

| Folio Solicitid:
Folio Reciti$o de Revision: -,
Puede adjuntar archivos 2 este ¢stal

‘Cambiar estatis:,

CArchivo - |

Mo hay Archivos adjunfos
Archivos enviados por I Unidad de Info:

HNombre del]
 Axhive

VEATSHIREDE

- Comentariog -

.
13/06/2016

13/00/2076}
13/00/201¢)

YEATESLLPLE

YEATISIJAC.POHF

Nombredel | -
Se adjunta el Acuerdo que otorga el plazo de tres dias habiles al Recurrente para ;
que manifieste lo que a su derecho convenga respecto al Informe Justificado 14/09/2016

presentado por el Sujeto Obligado.

‘Comeritarios -Fecha |

2655, met
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Advirtiendo de dicho informe que, EL SUJETO OBLIGADO anexé los archivos
VGA169IP.PDF, VGA169]}.PDF y VGAIGQI]AC.PDF, los cuales no se insertan, en razén de
que fueron puestos a disposicién de LA RECURRENTE el dia catorce de septiembre de dos

mil diecisiés, para que en el plazo de tres dfas hébiles manifestara lo que a su derecho
conviniera; sin embargo, LA RECURRENTE no realizé manifiestacidn alguna, ni presentd

pruebas o alegatos, tal y como se aprecia en la imagen que antecede.

VII. En fecha veintidds de septiembre de dos mil dieciséis, este "Inétifﬁto notificé a las partes

el acuerdo de cierre de instruccidn en los siguientes términos: -
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Acuerdo de Cierre de Instruccidén

Recurso de revisidn 02652/INFOEM/IP/RR/2016
En Metepec, Estado de México, a 22 de‘séiitiembre de 2016
Visto el estado que guarda el Recurso de Revisién con nmnem al rubro anotado, con

fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII d¢ 1o Lev de Transparendia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de MéX]CO y Mumcmpxm, se ACUERDA:

PRIMERQ. SEDECLARA CERRADA LA INS’I’RUCGI ON, para los efectos legales
a que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediente pg;é. uese dicte Ia resolucion respectiva.

TERCERO. Notifiquese a las partes en lavia sefialada para tal efecto.

As{15 Acordé y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)

VIII. Con fundamento en el articulo 185 fraccién VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, se remiti el expediente a efecto de
que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de

resolucién correspondiente; y
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CONSIDERANDO
PRIMERG. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica

y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México; 1, 2 fraccién I1, 13, 29, 36 fracciones I v 1L, 176,'.178, 179, 181 parrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del keglmento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Meéxico y Municipios; toda vez de que se trata de un recurso de revisién interpuesto por una

ciudadana en ejercicio de su derecho de acceso a la informacidn publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisién fue interpuesto por la parte legitima, en atencién

a que se presenté por LA RﬁCURRENTE, quien es la misma persona que formulé la solicitud
de acceso a la informacién ptiblica al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles, contados a partir del dia siguiente del que tuvo conocimiento LA RECURRENTE
de la respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.
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En efecto, en atencién a que la respuesta impugnada, fue notificada a LA RECURRENTE, el
veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis; por consiguiente, el plazo para presentar el recurso
de revisién transcurrié del veinticinco de agosto al catorce de septiembre del presente afio; sin
contemplar en dichos cémputos los dias veintisiete y veintiocho de agosto; asi como los dias
tres, cuatro, diez y once de septiembre del presente afio, por corresponder a sabados v
domingos; los cuales son considerados como dfas inhabiles; en términos del articulo 3 fraccién
X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁblic_a del Estado de México y
Municipios y del Calendario Oficial en materia de Transpargné‘ia; -.A.cc.eso a la Informacién
Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y'Municipios, publicado en el

Periédico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete

de diciembre de dos mil quince.

Consecuentemente, si el recurso que nos-ocupa fue presentado el treinta y uno de agosto de
dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los mérgenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del andlisis efectuado se advierte que resulta procedente la

Interposicién del recurso ‘y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada la via sobre la que versara

el presente Recurso, y previa revisién del expediente electrénico formado en EL SATMEX por
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motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si
la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho

de acceso a la informacién, por lo que en primer término debemos recordar que la solicitud de

informacién planteada por LA RECURRENTE, consistié en:

“Por medio de este sistema, me dieron a conocer el inventario general de bienes inmuebles
propiedad del H. Ayuntamiento, motivo por el cual quisiera que me informaran lo siguiente:
1. Cual fue el medio de adquisicion de propiedad del inmueble ubicado en calle Ignacio
Comonfort sin miimero, fraccionamiento La Providencia Yy que se corisidera patrimonio
municipal, destinandolo como "Delegacién municipal”, indicindome para ello si fue a través
de un contrato de compraventa, donacién, permuta, etc. 2. En qué fecha fue adquirido dicho
inmugeble por parte del H. Ayuntamiento de-Metepec, México. 3. Me puedan adjuntar a su

respuesta, copia del contrato o acto por el cual se adquirié dicho inmueble por parte del H.
Ayuntamiento de Metepec, México. Muchas gracias por su atencién.” (sic)

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO" '.en.lo cghducente de su respuesta informé a LA
RECURRENTE que el medio de adqmsmlon del inmueble solicitado fue una donacién,
desconociendo la fecha de adqu1s1c1on del mismo y respecto de la solicitud de la copia del
contrato o acto por el cual fue adqulndo, informé que dada la situacién juridica del inmueble
fue clasificada como re_éeryéda'por el Comité de Transparencia, adjﬁntando a su respuesta el

Acuerdo de Clasificacién; motivo por el cual la hoy RECURRENTE se inconformsé.
Por su parte, LA RECURRENTE sefialé como acto impugnado el siguiente:

“El oficio nimero UTAI/MET/0632/2016 donde se me niega el acceso g la informacion,
derivado de la resolucién del comité de transparencia para la clasificacién de informacién

reservada de fecha 19 de agosto de 2016. Oficio y resolucién emitida por el H. Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, Estado de México. "(sic)
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Asimismo, manifesté como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“Dicho oficio y resolucion me causan motivos de inconformidad, ya que el H. Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, se negé a proporcionarme copia del acto juridico con el cual
adquirid un bien inmueble que aparece registrado en su inventario de bienes, bajo el argumento
de que se trataba de informacién “reservada”, sin embargo, en el caso no dpera ninguna de las
modalidades del articulo 20 de la Ley de la materia. Por esa razén, la resolucién que tomo el
mencionado comité en fecha 19 de agosto de 2016, es ilegal, toda vez que en la misma no sefiala
cual de las fracciones del articulo 20 de la ley de la materia, pudiera encuadrar en la reserva de
la informacién, ya que no basta con decir que su difusion pone.en riesgo-la integridad del
patrimonio municipal y el dafio derivado de su difusién sea mayof al interés de la suscrita. De
igual manera, el citado ayuntamiento no sefialo en que versaria el dafio (presente probable y
especifico) que se pudiera originar, por lo que dicho acuerdo de c_lasfﬁcacién carece de la debida
fundamentacion y motivacién. Por tanto, la citada resolucfdﬁ violan lo dispuesto por los
articilos 21 fracciones I a I y 30 fraccion 111 de la Iey de lo materia, ya que no me dieron a
conocer las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que acrediten
plenamente la existencia del bien juridico protegido, y la forma en el que el mismo se veria
amenazado con la difusicn de la mformaczon, el periodo de reserva, asi como los elementos
objetivos que permitan determinar si la difusién de la informacién causaria un dafio o alteraria
el proceso de investigacion del procedimiento administrativo. En este orden de ideas, solicito
de la manera mds atenta se vequiera al H. Ayuntamiento de Metepec, para que proporcione a
la suscrita la znformaczon solicitada, puesto que tene el caricter de publica, gracias.” (sic)

Siendo importante sefialar que EL SUJETG OBLIGADO mediante informe justificado
confirma la clasificacién de reserva de la informacidn, adjuntando nuevo dictamen por medio

del cual amplia la fundamentacién y motivacién de la clasificacién de la informacién.

Es asi que tomando como base la solicitud. de informacién, la respuesta del SUJETO

OBLIGADO y el motivo de inconformidad planteado en el recurso, el estudio de este asunto
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tendra por objeto analizar si la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, satisface el
derecho de acceso a la informacién de LA RECURRENTE.

Primeramente, es de suma importancia resaltar que EL SUJETO OBLIGADO no niega la
existencia de la informacién solicitada, sino por el contrario de su pronunciamiento es claro

que cuenta con ella, méaxime que la clasifica como reservada dicha informacién.

De hecho el estudio de la naturaleza jurfdica de la informacién 'p'ﬁbﬁca solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee o0 administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, implica en automatico que la genera, posee o

administra; por consiguiente, a nada préctico nos conducirfa su estudio, ya que se insiste la

informacién ptiblica solicitada, ya fue asumida por éste.

Por otra parte, es de sefialar que el arti_c_uio 4, parrafo segundo de la Ley de Transparencia v

Acceso a la Informacién Pablica ,dei "ESfado de México y Municipios, dispone:

“Articulo4.... = -

Toda la informéciéﬁ ..Ig.é'nemda, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesion
de los sujetos obligados es priblica y accesible de manera permanente a cualguier persona, en
los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los gue el
Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demds disposiciones de la
materia, privilegiando el principio de mdxima publicidad de la informacién. Solo podri ser
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés piblico, en

los términos de las causas legitimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

r
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De lo anterior, se desprende, que la informacién generada, obtenida, adquirida, transmitida,
administrada o en posesién de los Sujetos Obligados, ser accesible de manera permanente a

cualquier persona, privilegiando el principio de méxima publicidad de la informacién.

Por su parte, el articulo 12 del ordenamiento legal en cita establece que los Sujetos Obligados
solo proporcionaran la informacién que generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven, que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en el que se
encuentre, sin que haya obligacién de generarla, resumirla, efectuar ‘calculos o practicar

investigaciones; tal y como se sefiala a continuacién:

“Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o

conserven informacién piblica serin responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionardn la informacion piblica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar-
informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés

del solicitante: no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar cileulos o practicar
investigaciones.” :

En sintesis, el derecho .dé'acceso a la informacién ptiblica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacién pﬁblica,’toda vez que los
Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la informacién publica
con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de informacién plblica; esto es, que no

tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la

informacién ptiblica.
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces
Instituto Federal de Acceso a Ia Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales, que dice:

“Las dependencias y entidades no estdn obligadas a generar documentos ad hoc para responder
ung solicitud de acceso a la informacién. Tomando en consideracion lo establecido por el
articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental, que establece que las dependencias Yy entidades sélo estarin obligadas a
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependenciﬁs'-'y'en'tidades 1o estin
obligadas a elaboray documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacién, sino que
deben garantizar el acceso a la informacién con la que cuenian en el formato que la misma ast
lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfaccion a la solicitud presentada.

Expedientes: :

0438/08 Pemex Exploracién y Produccién — Alonso Lu]ambm Irazabal

1751/09 Laboratorios de Blologu:os v Reactlvos de México S.A.de C.V. ~

Marfa Marvéan Laborde

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretaria de Hamenda ¥ Credlto Ptblico — Angel Trinidad Zaldivar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerologfa — Jacqueline Peschard Mariscal”

Es asi que este Orgaho Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO |
OBLIGADO, resulta desfavorable al derecho de acceso a la informacidn pubica ejercido por LA
RECURRENTE en razén de que la misma es incompleta, motivo por el cual el recurso de revisién

de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién V, del

articulo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la mformacxon piblica, y procederd en
contra de las siquientes causas:
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V. La entrega de informacion incompleta;”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revision, en
aquellos casos en que no se entregue completa la informacién solicitada, y en el presente caso, EL

SUJETO OBLIGADO omite entregar toda la informacién requerida por LA RECURRENTE

como a continuacion se indica.

Por lo que, derivado de la respuesta a la solicitud realizada por LA RECURRENTE consistente
en el medio de adquisicién de propiedad del inmueble ubicado en Calle Ignacio Comonfort sin
numero, fraccionamiento La Providencia y que s considerado patrimonio municipal,
destinandolo como “Delegacién Municipal” al r.espe'ct.b"EL SUJETO OBLIGADO senalé en lo

conducente de su respuesta que fie mediante donacién; atento a ello, dicho derecho de acceso a

la informacién se Hene por colmado.

Ahora bien, respecto de la solici'ﬁld_;:ealizada por LA RECURRENTE respecto de la fecha en que
fue adquirido dicho inmueble por parte del Ayuntamiento de Metepec; al respecto EL SUJETO
OBLIGADO refirié desconocer dicha informacién. Atento a ello, es de sefialar que dicha .
informacion debe const.ar..en poder del Secretario del Ayuntamiento, en virtud de que tiene a

cargo el archivo general del Ayuntamiento, conforme al articalo 91 fraccién VI de la Ley Organica

Municipal del Estado de México, que a la letra dice:

Articulo 91.- La Secretaria del Ayuntamiento estard a cargo de un Secretario, el que, sin ser

miembro del mismo, deberd ser nombrado por el propio Ayuniamiento a propuesta del
Presidente Municipal como lo marca el articulo 31 de la presente ley.

Sus faltas temporales serdn cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones
son las siguientes:
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VL. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(Enfasis aiadido)

Aunado a lo anterior, este Instituto toma en cuenta que la informacién solicitada, como se dijo,
se desconoce la fecha de adquisiciéﬁ de dicho inmueble; sin embargo, es de sefialar que el
articulo 8 de la Ley de Documentos Administrativos e Histéricos del Estado de México
establece que los documentos de contenido administrativo de importancia, seran conservados
por 20 afios; atento a ello existe la posibilidad de que atin “obren "e1;1 los archivos del Sujeto

Obligado; para mayor referencia se transcribe a continuacién: L

“Articulo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serdn
conservados por 20 afios, y si el documento se vincula con las funciones de 2 6 més sujetos

ptiblicos, deberd transmitirse la informacidn correspondiente, para el efecto, del proceso o
vaciado en otros documentos.

Ningin documento podrd ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la
instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley” (Sic)

' (Enfasis afiadido) -

Atento a lo anterior[f-ééfél P..onencia advierte que la informacién solicitada se trata de
informacién publica que | genera EL SUJETO OBLIGADO va que dicha informacidn se
encuentra relacionada con el patrimonio municipal; motivo por el cual dicha informacién le
reviste el cardcter de ptblica de conformidad con Io dispuesto por los articulos 3, fraccién Xl y

4y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

Municipios.
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En ese contexto, este Organo Colegiado ordena al SUJETO OBLIGADO a realizar una
busqueda exhaustiva de la informacién solicitada por LA RECURRENTE y si fuese el caso de
no encontrar o no poseer la informacién solicitada, el Comité de Informacién emitira el acuerdo
de inexistencia correspondiente, el cual se formula en aquéllos supuestos en los que si bien la
informacién solicitada se genera en el marco de las funciones de derecho ptiblico del SUJETO
OBLIGADO, y éste no lo posee, debiendo expresar las razones por las cuales no se encuentra
en sus archivos, ello a través de un dictamen debidamente fuhdado y motivado, conforme lo

dispuesto por los articulos 19, 49 fracciones I v I, 169, fraccién_-II y 1'70 dé la ley de la materia

que establece lo siguiente:

Articulo 19. Se presume que la informacion debe existir si se refiere a las facultades,
competencias y funciones que los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos
obligados. R

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe
motivar la réspuesta en funcién de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debia generar, poseey o administrar la
informacién, perg ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberd emitir un gcuerdo

de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no
obra en sus archivos,

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las siguientes atribuciones:

I Instituir, coordinar y'supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones,
medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestion y
atencion de las solicitudes en materia de acceso a la informacién;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacidn del plazo
de respuesta, clasificacion de la informacién y declaracién de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados;

(...)

Articulo 169. Cuando lg informacion no se encuentre en los archivos del syjeto obligado, el
Comité de Transparencia:

IL. Expedird una resolucion que confirme la inexistencia del documento;
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Articulo 170. La resolucién del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la
wnformacion solicitada contendrd los elementos minimos que permitan al solicitante tener la
certeza de que se utilizé un criterio de busqueda exhaustivo, ademds de sefialar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestion y sefiglaré ol
servidor publico responsable de contar con la misma.”

Es decir, en el supuesto de la informacién no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO,
debera proceder a decretar la inexistencia de la informacién, es decir, deberé emitir el acuerdo
de inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de aut_QI'id“ad_d_ebe estar debidamente
fundado y motivado. Sefialando el lugar y fecha de la resolucién, el nombre del solicitante, la
informacién solicitada, el fundamento y motivo por el-cual se determina que la informacién

solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autdgrafas de los integrantes del

Comité de Informacion.

Sirven de sustento los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Organismo

Garante que demuestra y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria de inexistencia

respectiva:
“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, _' CON CEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La
interpretacién sistemdtica de los articulos 29 y 30, fraccion VIII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Prblica del Estado de México y Municipios, permite concluir que la

inexistencia de la informacién en el derecho de acceso a la informacién piiblica conlleva
necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentacién y la falta posterior de la misma en los archivos del
Sujeto Obligado, esto es, la informacion se generd, poseys o administrs —cuestion de hecho—en
el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas
razones (destruccion fisica, desaparicion fisica, sustraccién ilicita, baja documental, etcétera).
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b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debi6 generar,

administrar o poseer la informacion, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no
llevé & cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberd hacer del conocimiento del solicitante las razones
que explican lu inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido

por el Comité de Informacion y con las formalidades legales exigidas por la Ley de
Transparencia. .

Precedentes:

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 20 de octubre de
2010. Por Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. -

01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesion del 01 de diciembre de
201.0. Por Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martinez.”

01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamz'ento de Ecatepéc de Morelos. Sesién 3 de febrero
de 2011. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmdn Tamayo.

01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamienio de Huixquilucan. Sesién 12 de mayo de 2011.
Por Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli Garcia Morén.

- OI135/INFOEMVIP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcoyotl Sesién 24 de mayo de 2011. .
Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sénchez Henkel Gémeztagle.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De
la interpretacién de los articulos 29 y 30, fraccién VLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, se concluye gue cuando el Titular
de la Unidad de Informacién no localice la documentacién solicitada, a pesar de haber sido
generada, poseida o administrada por el Sujeto Obligado, turnard la solicitud al Comité de
Informacién el cual es el vinico competente para conocer v deliberar mediante resolucién el
dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propisito que el particular tenga
la certeza juridica de que el Sujeto Obligado realiz6 una blisqueda exhaustiva y minuciosa de
la informacién en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Informacién
instruir una busqueda exhaustiva a todas y cada una de las dreas gue integran orginica o
funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la
informacion materia de una solicitud, asi como la de supervisar gue esa biisqueda se lleve a
cabo en todas y cada una de las dreas mencionadas. Dicha busqueda exhaustiva implicard que
el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localizacion de Ia informacién
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requerida dentro de ln estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier

otra prevision que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho
de acceso a la informacién,

Bajo el entendido de que dicha biisqueda exhaustiva permitiri dos determinaciones:

1%) Que se localice la documentacion que contenga la informacién solicitada y de ser asi Ia
informacion pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o

2%) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la informacion requerida, por
lo que agotadas las medidas necesarias de biisqueda de la informacion Yy de no encontrarla, el

Comité de Informacién deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al
interesado. S

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Informacion
deberd motivar o precisar las razones por las que se buscé Ia informacién, las dreas en las que
se instruy6 la biisqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Priblicos Habilitados yen

general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para legar a determinar que
la informacion requerida no obra en los archivos a cargo.

Precedentes:

00360/ INFOEM/IP/RR/A/2010. Ay.ﬁﬁtamz‘ento de Texcoco. Sesidn 14 de abril de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmin Tamayo.

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. - Poder Legislativo. Sesién 16 de agosto de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

OIéiO/INPOEM'/IP/_’RRQOIIO, Ayuntamiento de La Paz. Sesion 1° de diciembre de 2010. Por
Unanimidad. Comisionado Federico Guzmién.

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesidn 28 de abril de
2011. Por Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sénchez Henkel Gémeztagle.

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesién 24 de mayo 2011. Por
Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli Garcia Morén.”

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que LOS SUJETOS

OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una buisqueda exhaustiva,
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con la cual se busca garantizar v hacer fehaciente el hecho de que la informacién ahora
requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ambito de sus
competencias y, de ser el caso de no localizarse, se emitira el Acuerdo de Comité en el que se

establecerd de manera fundada y motivada la declaratoria de inexistencia.

Adicionalmente, es aplicable por analogia el Criterio 012-10 del entonces Instituto Federal de
Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales (INAI),' qﬁe-a la letra dice:

“Propésito de la declaracién formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los articulos 43,
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica Gubernamental y 70desu
Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a ségufr para declarar la inexistencia de la
informacién, el propdsito de que los Comités de Informacién de los sujetos obligados por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica Gubernamental emitan una declaracion gue
confirme, en su caso, la inexistencia de la informacién solicitada, es garantizar al solicitante que
efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicacién de la informacion de su interés,
Y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto.

En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Informacién deben contener los
elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del caricter exhaustivo de la biisqueda
de la informacion solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar
o precisar las razones por las que se buscé la Criterio 012-10 informacion en determinada(s) unidad

(es) administrativa(s), los criterios de biisqueda utilizados, y las demds circunstancios que fueron
tomadas en cuenta.

Expedientes: 386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia — Alonso Gémez-Robledo Verduzco
4233/09 Secretaria de Energia ~ Angel Trinidad Zaldivar 5493/09 Banco Nacional de Obras y
Servicios Publicos, S.N.C. — Maria Elena Pérez-jaén Zermeiio 5946/09 Fonatur Constructora S5.A.

de C.V. Sigrid Arzt Colunga 0274/10 Secretaria de Comunicaciones y Transportes — Jacqueline
Peschard Mariscal.”
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En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deber4 cumplir con las formalidades
exigidas por el marco juridico aplicable, y acompafiar al cumplimiento de la resolucién, el

acreditar la busqueda exhaustiva y en su caso la emisién de la Declaratoria de Inexistencia.

Ahora bien, si de la blisqueda exhaustiva se llegase a localizar dicha informacién, debers
clasificarla como reservada, en razén de que derivado de su acuerdo remitido mediante su
respuesta e informe de justificacién seflala que existir la posibilidad de poner en riesgo la
integridad del patrimonio municipal, mediante acuerdo de cl_e_;siﬁca'ﬁié)n fundado y motivado

mas adelante se detallara.

Por lo que respecta a la solicitud de informacién realizada por LA RECURRENTE consistente en .
copia del contrato o acto por el cual se adquiﬁé el inmueble en mencién por parte del H.
Ayuntamiento de Metepec, al respecto EL SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como

informe justificado adjunta la resolucién por medio del cual se clasifica dicha informacién como

reservada.

Empero, debe destacarse que el Acuerdo de Clasificacién de Informacién que EL SUJETO
OBLIGADO remiti6 taﬁt_o.en su respuesta como informe justificado-adolece de los requisitos

de la debida fundamentacién y motivacién que todo acto de autoridad debe contener.

Al respecto, cabe sefialar que la debida fundamentacién y motivacién legal se entiende como
la cita del precepto legal aplicable al caso, por cuanto hace a la fundamentacién, y por lo que
respecta a la motivacidn, son las razones, motivos o circunstancias que llevaron al Sujeto
Obligado a concluir que la informacién solicitada encuadra en el supuesto previsto por la

norma legal invocada como fundamento. Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial
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namero VI 22 J/43 Publicada en el Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, bajo el

ntmero de registro 203,143 de Rubro:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentacién Yy motivacion legal, deben

entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, Y por lo segundo, las
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el

caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como
Sfundamento.”

(Enfasis afiadido)

Es por ello, que para Ja emisién de dicho acuerdo tiene'..si_i fundamento en razén de que EL
SUJETO OBLIGADO y su Comité de Transparencia .debief{)n cumplir tanto con el principio
de legalidad previsto en el articulo 16 de la Cbhsti’aidén Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, relativo a la flmdamentacic'_)n Y mofiv.'acién, cuyo proposito primordial es que el
particular conozca en detalle y de man'éra.c'o.mpleta la esencia de todas las circunstancias y
condiciones que determinaron el_.'actcl de autoridad para negar el acceso, de manera que sea
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisién,
permitiéndole una real y a__ﬁténﬁca defensa, como lo que al efecto dispone el articulo 128 de la

Ley de Transparencia de referencia, lo que en el presente caso, se reitera, no se cumplid.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial nimero 1.42.A. J/43, Publicada en el

Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, bajo el niimero de registro 175082. Que a la

letra dice:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTIA Y
SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA
DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISION. El contenido formal de la garantia de legalidad
prevista en el articulo 16 constitucional velativa a la fundamentacién y motivacién tieme como
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propdsite primordial v ratio gue el justiciable conozca el "para gué” de la conducta de la
autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia
de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera
que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar v controvertiv el mérito de
la decisién, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de
autoridad apenas observe una motivacidn pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente
o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobacién y defensa pertinente, ni es vdlido
exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente I expresion de lo estrictamente
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, asi como para comunicar la decision a efecto
de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir,
citando la norma habilitante y un argumento minimo pero suficiente para acreditar el razonamiento

del que se deduzca la relacion de pertenencia ldgica de los hechos al derecho invocado, que es la
subsuncion.” -

(Enfasis ariadido)

Ahora bien, aun y cuando en el acuerdo de clasifica.éi'én. se -.é.stablece que dada la situacién
juridica del inmueble tiene el caracter de reservado, ya que Ia divulgacién de la informacién
generaria un riesgo y perjuicio del patrimonid_municipal, pues dicho inmueble podria ser
susceptible de invasidn e incluso entorpéc'er'-el proceso administrativo en que se encuentra,
argumento con el cual se pretende justificaf los motivos, razones y circunstancias que lo
llevaron a concluir que el caso se .ajuéta. al presupuesto previsto en el articulo 140 fraccién X de
la Ley de la materia, también lo es'qﬁe en dicho Acuerdo no se advierte que el Sujeto Obligado
hubiese realizado el analisis .de. la prueba del dafio prevista en el articulo 129 del ordenamiento
en cita, ni que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO hizo constar la asistencia
del titular de la unidad administrativa que propuso la clasificacién de la informacién solicitada
como reservada tal y como lo establece el tiltimo parrafo del articulo 47 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México vy Municipios.

Aunado a ello, en el acuerdo de clasificacién de mérito el Comité de Transparencia no establecid
fundamento alguno para su resolucién, los cuales estan previstos en los articulos 4, segundo

parrafo, 91, 123, 125, 128, 132, 135 y 139 de la citada Ley de Transparencia, ni lo que al efecto
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dispongan los Lineamientos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Vigésimo Séptimo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién,
asf como para la elaboracién de Versiones Piiblicas, aprobados mediante Acuerdo del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y Proteccidén

de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de 1a Federacién el quince abril de dos mil

dieciséis.

En virtud de lo expuesto, resultan parcialmente fundadas _la_s ‘razones o motivos de
inconformidad que hace valer el recurrente, toda vez que, c.bhﬁ.'a'rio a sus aseveraciones, la
informacién solicitada se encuentra en los supuestos de excepcién previstos en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios al
actualizarse las hipdtesis prevista en la fraccidn X d'e.l aﬁiculo 140 de la citada Ley, por lo que
resulta procedente modificar la respuesta del Sujefo Obligado, a efecto de que emita de nueva
cuenta, a través de su Comité de Transi)arencia, el acuerdo de dlasificacién como informacién
reservada del contrato o acto por el cual se adquiri¢ el inmueble ubicado en Calle Ignacio
Comonfort sin nimero, fraccioria'rfﬁé.nto. La Providencia, en el que se cumplan las formalidades

y donde conste la clasificacién como reservada de dicha informacién, en los términos sefialados

en el presente Considerando.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 parrafos décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccién
11, 29, 36 fracciones 1 y I1, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad

planteadas por LA RECURRENTE por los motivos v fundamentos expuestos en el
Considerando QUINTO de la presente resolucién.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se

ORDENA atienda la solicitud de informacién 00169/METEPEC/IP/2016 en términos del
considerando QUINTO de esta resolucién y haga entrega via EL SAIMEX de lo siguiente:

“a) Previa bilsqueda exhaustiva, el documento o documentos donde conste la fecha en
que se adquiris el inmueble ubicado en calle Ignacio Comonfort sin niimero,

fraccionamiento La Providencia. De localizar la informacién, el Acuerdo de Clasificacién

como reservada.

Para el supuesto de no localizar la informacion antes referida, deberd emitir el Acuerdo

de Inexistencia correspondiente.

b) El Acuerdo de Clasiﬁcdcién del contrato o documento donde conste el acto por el cual

se adquirié dicho inmueble ubicado en calle Ignacio Comonfort sin mniimero,

Fraccionamiento La Providencia”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,

para que conforme a los articulo 186 dltimo parrafo y 189 parrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, dé

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dias habiles, debiendo informar a este
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Instituto en un plazo de tres dias hébiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

CUARTO. Notifiquese a la RECURRENTE, la presente resolucidn, asi como, que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios, podra impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASf LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONFORMADO POR 1.OS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA CON
AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABATD YAPUR: JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ,
EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ AUSENTE EN VOTACION; EN LA TRIGESIMA SEPTIMA
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE
LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Ausencia Justificada
Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta
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Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemandez
Comisionada Comisionado

(RUBRICA) (RUBRICA)

Ausente en votacion

Javier Martinez Cruz o . Zulema Martinez Sinchez
Comisionado _ : Comisionada
(RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas @
Secretaria Técnica del Pleno b

(RUBRICA) ﬁ E‘Ef@e 1))

FRSTITUTO OF TRANSPARENCIA ¥ ACCESCS A LA INFORMACKON
PUBLICA DEL ESTADG DE MEOUCO Y MUNICIPWCS

- PLENO

Esta hoja corresponde a la resolucién de doce de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de

%@ero 02652/INFOEM/IP/RR/2016.
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